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Y en su caso, para la tercera subasta, se señala
el próximo día 19 de abril de 1999, a la misma
hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el fijado
a continuación de la descripción del inmueble, no
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la segunda subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta del Juzgado una cantidad igual al 20 por
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo participar en ella en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes a los efectos de la titulación de
la finca.

Cuarta.—Todas las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción
el previo del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
y obligaciones de las mismas.

Por medio del presente, se notifican al expresado
demandado don Pedro Simón Castro Jiménez los
señalamientos de subasta, para el caso de no haberse
podido notificar los mismos en el domicilio señalado
al efecto en la escritura de constitución de hipoteca.

Bien objeto de subasta

Urbana. Piso vivienda número 3, tipo 8, situado
en planta cuarta del conjunto urbanístico, sito entre
las calles Concepción Arenal, la avenida Blas Infan-
te, calle en proyecto continuación de la avenida
Virgen de Fátima y la carretera nacional 432, de
Córdoba a Badajoz, de esta capital. Tiene una super-
ficie útil de 86,76 metros cuadrados.

Inscripción registral: Registro de la Propiedad
número 1 de Córdoba, inscripción primera, folio
189, tomo 2.004 de archivo general, libro 889, finca
número 65.940.

Tipo para la primera subasta: 6.941.875 pesetas.

Dado en Córdoba a 14 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.—El Secre-
tario.—66.119.

COSLADA

Edicto

Don Adolfo Carretero Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cos-
lada,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente número 326/1998, procedi-
miento de suspensión de pagos, he tenido por soli-
citada la declaración del estado de suspensión de
pagos de «Errevi Ibérica, Sociedad Anónima», calle
Sierra Nevada, 13 y 15, 28830 San Fernando de
Henares, habiendo designado como Interventores
judiciales a don José Antonio Tortosa Mondéjar
y a don José María Lamo de Espinosa Michels
de Champourcin, Banco Urquijo.

Dado en Coslada a 2 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Adolfo Carretero Sánchez.—El
Secretario.—66.118.$

EL EJIDO

Edicto

Doña María Ángeles Asensio Guirado, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de El Ejido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 250/1997, instados por
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador señor Alcoba López, fren-

te a la entidad mercantil «Forcant, Sociedad Limi-
tada» y doña Brígida Maldonado Sánchez, en recla-
mación de préstamo hipotecario, por lo que he acor-
dado sacar a pública subasta la siguiente finca espe-
cialmente hipotecada:

Registral número 57.795. Local comercial en
planta baja, con una superficie de 575 metros cua-
drados. Linda: Norte, calle Cervantes; sur, calle Vir-
gen del Pilar, y este, calle Capitán Cortés. En tér-
mino de El Ejido. Registro de la Propiedad de Berja,
tomo 1.658, libro 749, folio 56, registral 57.795..

La expresada finca ha sido valorada en
118.700.000 pesetas, no admitiéndose postura que
no cubra la misma en primera subasta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera
subasta el día 2 de marzo de 1999, a las diez horas,
previniendo a los licitadores sobre los siguientes
extremos:

Que para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, la
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y certificaciones se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a un tercero.

De no haber postores en la primera subasta se
señala para la segunda, el día 6 de abril de 1999,
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, y, en otro caso, se señala
para la tercera subasta el día 4 de mayo de 1999,
a las diez horas, y esta última sin sujeción a tipo,
haciendo constar que en el caso de que alguno de
los días señalados para la primera, segunda y tercera
subastas, fuese inhábil, ésta se celebrará el siguiente
día hábil, y a la misma hora.

Igualmente, y para el caso de no hallarse las
demandadas en el domicilio designado, sirva el pre-
sente edicto de notificación en forma.

Dado en El Ejido a 15 de diciembre de 1998.—La
Juez, María Ángeles Asensio Guirado.—El Secre-
tario judicial.—66.008.$

FERROL

Edicto

Doña María Luz García Monteys, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Ferrol,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
con el número 75/1994, se sigue juicio de ejecutivo
otros títulos a instancias de «Comercial E. Riego 1,
Sociedad Limitada», representada por el Procurador
don Francisco López Díaz, contra don José Luis
López Gabeiras y doña María Divina Caaveiro
Gabeiras.

Habiéndose acordado por resolución del día de
la fecha sacar a pública subasta, por término de
veinte días, los siguientes bienes:

1. Número uno.—Local de sótano, de una casa
sin número, con frente a Finca Dopico, segunda
travesía, lugar de La Gándara, Ayuntamiento de
Narón, destinado a plazas de garaje. Inscrita al tomo
1.696, libro 350, folio 29, finca 37.072. Valorada
en 6.045.200 pesetas.

2. Número seis.—Piso 3.o izquierda (dúplex), de
una casa sin número, con frente a Finca Dopico,
segunda travesía, lugar de La Gándara, Ayuntamien-

to de Narón, con una vivienda de la superficie útil
de 113 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.696,
libro 350, folio 44, finca 37.079.

Valorada en 6.285.060 pesetas.
3. Número ocho.—Planta bajo cubierta de una

casa sin número con frente a Finca Dopico, segunda
travesía, lugar de La Gándara, Ayuntamiento de
Narón, destinado a trasteros. Inscrita al tomo 1.696,
libro 350, folio 50, finca 37.079. Valorada en
910.500 pesetas.

Se señala para la primera subasta el próximo día
25 de febrero, a las diez treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado; para la segunda
subasta, caso de no haber licitadores en la primera,
el próximo día 25 de marzo, a las diez treinta horas,
y, en su caso, para la tercera, el próximo día 29
de abril, a las diez treinta horas.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el que se fija en el avalúo a que se refiere la relación
de bienes de este edicto; para la segunda el 75 por
100 del fijado para la primera, y para la tercera,
de celebrarse, será sin sujeción a tipo.

Segunda.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo,
y en todas las subastas, desde el anuncio hasta la
celebración, podrán hacerse posturas por escrito y
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
necesaria para tomar parte en la subasta.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla.

Cuarta.—Que para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente en el esta-
blecimiento destinado al efecto (oficina principal
del Banco Bilbao Vizcaya de Ferrol, sito en la plaza
del Callao de esta ciudad, cuenta número
1554/000/17/00075/1994 una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Quinta.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar el depósito.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Ferrol a 23 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Luz García Monteys.—El
Secretario.—66.129.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 81/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», contra don José Antonio Fernández Alonso
y doña Rosario Quesada Moreno, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 2 de febrero de 1999, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.
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Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1739, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de marzo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de abril de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

1. Local comercial de negocio, situado en planta
baja o primera del edificio en Maracena, calle Gene-
ral Sanjurjo, 14. Mide 107 metros 86 decímetros
cuadrados. Linda: Frente, portal de entrada y calle
General Sanjurjo; derecha, entrando, dicho portal
y local número 2; izquierda, finca de don José
Gutiérrez López, y espalda, finca de don Miguel
Ávila Montes. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 5 de Granada al tomo 1.824, libro 130
de Maracena, finca número 6.253-N. Tasada para
subasta en 5.000.000 de pesetas.

2. Local comercial o de negocio, situado en la
planta baja o primera del edificio en Maracena, calle
General Sanjurjo, 14. Mide 107 metros 86 decí-
metros cuadrados. Linda: Frente, portal de entrada
y calle General Sanjurjo; derecha, entrando, finca
de don Miguel Gómez Alamao; izquierda, cuarto
de contadores, de luz y de agua, dicho portal de
entrada y local número 1, y espalda, finca de don
Miguel Ávila Montes. Inscrito en el Registro de
la Propiedad número 5 de Granada al tomo 1.824,
l i b r o 1 3 0 d e M a r a c e n a , f i n c a n ú m e -
ro 6.254-N. Tasada para subasta en 5.000.000 de
pesetas.

Dado en Granada a 25 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.—El
Secretario.—66.116.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 412/1998, se tramita procedimiento judicial

sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don José Rafael Infantes Bena-
vente y doña Carmen Martín Diéguez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 10 de febrero de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1725, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de marzo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de abril
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 22, letra A. Local comercial en la planta
baja a ras de suelo, con una superficie construida
de 46 metros 92 decímetros cuadrados y útil de 43
metros 22 decímetros cuadrados. Se identifica como
local B. Linda, teniendo en cuenta su puerta par-
ticular de entrada por la calle Santa Fe: Al frente,
dicha calle; derecha, entrando, portal de entrada,
local A, resto del local de donde éste es parte segre-
gada y local C; izquierda, medianería con propiedad
de don José Jiménez Alarcón, y fondo, medianería
con propiedad de don Juan de Dios Sánchez Lamol-
da. Se ubica en esta capital, calle Santa Fe, número 4,
esquina a calle Cañaveral. Finca registral núme-
ro 24.762.

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas.

Dado en Granada a 11 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Adela Frías Román.—El Secreta-
rio.—66.127.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Don Juan Segura López, Secretario judicial del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Hospitalet
de Llobregat,

Hago saber: Que en el juicio universal de quiebra
voluntaria número 295/1998 seguido en este Juz-
gado, se ha dictado con esta fecha auto declarando
en estado de quiebra voluntaria a la entidad
«S. C. S. Componentes Electrónicos, Sociedad Anó-
nima», con domicilio social en calle Primer de Maig,
números 5-7, de Hospitalet, dedicada a la compra-
venta, importación y exportación, comercio de com-
ponentes, aparatos e instrumentos eléctricos y elec-
trónicos, aparatos de radio y televisión, de medidas,
recambios y accesorios de los mismos, con todas
sus consecuencias legales, quedando inhabilitados
sus legales representantes y Administrador para
administrar y disponer de los bienes de la misma,
habiéndose nombrado Comisario de la quiebra a
don Francisco Pedreño Maestre y Depositario a
don Joaquín de Vicente Martí.

Que se retrotraen los efectos de la quiebra por
el día que resulte haber cesado la quebrada en el
pago corriente de sus obligaciones y con la calidad
de, por ahora y de sin perjuicio de tercero, la fecha
de 1 de enero de 1998.

Se decreta la retención de toda la correspondencia
postal y telegráfica de la quebrada, para lo cual
se expedirán las órdenes y comunicaciones opor-
tunas a la Administración de Correos y Telégrafos
de Hospitalet, a fin de que se remita a este Juzgado
toda la dirigida a la quebrada, procediendo a la
apertura en las fechas que se señalen, en la pieza
que se formará.

Expídase mandamiento por duplicado al Registro
Mercantil de esta provincia, haciéndole saber la exis-
tencia de este juicio universal, a los efectos legales
oportunos, adjuntándose con el mismo testimonio
del presente auto.

Que se decreta la acumulación al presente juicio
de todas las ejecuciones pendientes contra la que-
brada, a excepción de aquellas en que sólo se per-
sigan bienes hipotecados.

Se requiere por medio del presente a las personas
que tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia
de la quebrada para que lo manifiesten al Comisario,
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de
la quiebra, y previniendo a los que adeuden can-
tidades a la quebrada que las entreguen al Depo-
sitario, bajo los apercibimientos legales.

Y para que sirva de publicidad suficiente, libro
el presente edicto en Hospitalet a 1 de diciembre
de 1998.—El Secretario judicial, Juan Segura
López.—66.022-*.$

HUELVA

Edicto de subasta

En el procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Huelva,
con el número 353/1997, a instancia de «Iniciativa
de Inversiones Rurales, Sociedad Anónima», contra
«Coagrisur, Sociedad Anónima», se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
los bienes hipotecados que al final se dirán, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, en las siguientes
fechas:

Primera subasta: El día 19 de febrero de 1999,
y hora de las diez, por el precio de tasación; en
caso de no haber postores y de no solicitar el eje-
cutante la adjudicación, se celebrará

Segunda subasta: El día 19 de marzo de 1999,
y hora de las diez, con rebaja del 25 por 100 del
precio de tasación; y caso de quedar desierta y de
no solicitarse por la parte actora la adjudicación,
se celebrará

Tercera subasta: El día 19 de abril de 1999, y
hora de las diez, sin sujeción a tipo.


